
 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN 

USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 

FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY 

SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 

SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXII-947 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 17 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción V del artículo 17 de la Constitución 

Política del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 17.- EI... 

 

I a la IV.-... 

 

V.- La libertad de información y, en particular de sus ciudadanos para asuntos 

políticos, así como para utilizar y divulgar la información pública que reciban. El 

Estado garantizará el acceso a la información pública. Todo ente público, entidad, 

órgano y organismo de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, y municipios; 

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o 

realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal; respetará esta libertad 

y pondrá a disposición del público la información con que cuente en virtud de sus 

actividades; salvo aquellas excepciones que se señalen expresamente en las 

leyes de la materia, o aquellas relativas a la intimidad, privacidad y dignidad de las 

personas, en los términos que señale la ley. La libertad de información comprende 

la protección del secreto profesional, sin demérito del derecho de réplica de toda 

persona ante la divulgación de información inexacta que le agravie. 
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Para garantizar el derecho de acceso a la información y de protección de datos 

personales en posesión de los sujetos obligados establecidos en la presente 

fracción, el Estado contará con un organismo autónomo, imparcial, colegiado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de 

gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar 

su organización interna, el cual regirá su funcionamiento y actuación conforme a 

los principios y bases establecidos en el artículo 6o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y en la Ley que para tales efectos deberá expedir el Congreso 

del Estado de Tamaulipas. 

 

VI a la VIII.-... 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Congreso del Estado deberá llevar a cabo las 

adecuaciones conducentes a la legislación Estatal en materia de transparencia, 

acceso a la información y de protección de datos personales a más tardar a los 60 

días naturales, de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
 

 

 

 

 

 



GOBI:ERNO DE TAMAUUPAS
PODER LEGISlATIVO

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
Cd. Victoria, Tam., 26 de abril del año 2016.

DIPUTAD RESIDENTE

DIPUTADO SECRETARIO DIPUTADA SECRETARIA

Ú(f-1--.
ARCENIO ORT~OZANO LAURA TERESA ~~~TE QUEZADA

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA lA FRACCiÓN V DEL
ARTíCULO 17 DE lA CONSTITUCiÓN pOlíTICA DEL ESTADO DE TAMAULlPAS.
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